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6;° La confe«:iÓl]. .de. estos sellos será encomendada a. la
Fábrica· Nacional de Moneda y Timbre. la cual utilizará, al
efecto, 1a.s diapo,itivaa .,btewdas directamente. de los cuadros
por su "equipo fotográfico. conviniéndose las .características
esenciales y acc~ a.que habi'áil ,de su1etarse las labores.
~ planchas, una vez' t.éI:minada su utilización, ·serán -des

truidas.
7.° La- expendición de estos sellos teli¡;lrá lugar en la pro- .

vincia de Saluu'a__ Sin 'embargo, a fin de facilitar su adqui
sición con fines filatéUcos, -se expenderán también en la Ofi
cina FU"télica -~_ -laDiretción General d,s Correos y Teleco-
municación. I - .

8:' Se a.utoriza la entrega, con carácter gratuito, El la DI
rección General de (;prt'9OS y Telecomtmicaci6n de mil unidades
de cada una de las ·cJ.ases de sellos emitidos, deStinadas al
cumplimiento de los compromisos lnttrnaeionales.

9.° La reimpresión o mixtificación de estos. sellos por par
ticularesse· consider~án actos deltctivos, que serán -perseguidos
con 8ITe¡lo a la.s -disposiciones vigentes.

Lo que comunico. a V. l. para su conocimiento y efectos.
I?ios guarde a V~ -l. muchos atios.
Madrid, 27 de junio de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

RESOLUCION de -la Dirección General de Servi
cios por la que 8e hace público haberse aíspuesto
se cumpla en BUS propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica -para general 'Conocimiento y cumpli
mient,o en s-usproplos términos; la sentencia dictada por la Sa~

la Quínta del Trtbu~.SupréIQ.O.EDel recura!) contencioso-admi
nistratiVo. no.mero 1~, _promo~por' doña Ana S841tamaría
Suso, so,bre reconocItnientQ de años de s,ervicio6 prestados a l~
Administración, en .cuya parte dispositiva dice lo si¡::ui-ente:

..FaltAmos; Que desestimat1do el presente recursoconten
clOSQ-admúlistra;tivoéntablado .por doña Ana San,tamarta· Suso
contra hol -desestimación' pres:uiltá de su- petición sObre reconoci
miento de afuq de servicio a la AdJnini~ción, debemos decla
rar y declaramos válido y. Sltbsistente tál acto presunto por ser
conforine a derecho; $1n'COQtas.. .

Lo que COt;D.unWo a VV. EE. para su conocimiento y efectos
Dios guard~ a ·VV. EEi muchps atios.

. Madrid, 31~de mayo de 1972.-El Director general, José Maria
Gamaza.

Excmos. Sres...•

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 8de mayo de 1972 por :lti que se IDa
ponsa" cumpUmielUO €U la sen-tencie- del Tribuna.l
Supremo. dtctOOOM ., de abril ctel972., en el re~

curso ·contBnc~~¡;vonúmero 19.480/70,
iPJterpuetio.conf-ra re4OJucí6n del Tribunal Econó
mtco AdminUítt'UUvo Centnd,por dol1a: Téresa Ope·
re P4ru.

Ilmo. Sr.: . En el recurso eontendoso.administrativo número
19.460170, interpuesto por dofta Teresa Opere Pérez contra reso
lución· del Tribunal Económico 'Ad,minidtrativo Central de 15 de
julía de 1970, sobre I1DpuestoS de LuJo (Convenio). la Sala Ter~
cera_ de lo Contenélqso-Administrativo del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia f'D.4 de abril de 1972, cuya parte disposi·
tiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-ad~nis~
trativo Interpuesto -& nombre do 001\& Teresa' Opere Pérez, viu
da dé Valenti, contra 1& resolución del Tribunal Económico Ad.;.
minlstraUvo Ge&1~ de. qUince de 1ulio • Dúl Rf)Veclentos'. B8
tenta,,80bro,. Uq.uided 4n ,porllÜ ó;JíK)eptQ de. ImpUesto sobre el
Lujo --ejerclciQ de. mil ~~ientos 8eaeDia y dos.- absolviendo
a la AdministraCión, debeá:lo8.' decJara:-y declaramos que la r~
ferida résolud.Óft r8c~ ,es oonforme,& derec1)o y; por ende,
válida y subsistente, sÚ1-expresa lIilposiclón de costas.•

De-conformidad '0011 'el anieriOi' fallo,
Este, Miriister1o, e~,~pUmieato de lo establecido en el ar

liculo lOS del texto refundido de la l.eF de lo Contencloso-Ad,-

ministrativo de 27 de -diciembre de 1956, ha tenido a bien dis..
poner 1& ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

1.0 que comunico a V. J.para su conocimiento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 -de mayo de 1972.--P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana. -

Umo. Sr. Director general de lm~uestos.

ORDEN de '30 de mayo ae 1912 de ejecución de
sentencia. del Tribunal Supremo recaídcJ. en el re ..
cur.o _3OO.GtJ7. interpuesto por ..Redox, lnsti~uto de
FisictrQutmion Aplicada, S. A.~, por a:plazcmriento
de - ingreso de Impuesto sobre Sociedades, eJercicío
año 1005. . .

Ilmo. Sr.: En el recur~ cOntencioso-administrativo número
300:067, interpues~por .Redox, InstitUtO de FíslcO~Quimic"Apl1
cada, S. A... , contra resolucióJ;1 del Tribunal Económioo Adminis
trativo Central. de" 20 de octubre de 1970, ejercicio 1965, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo. ha· dictado sentencia en· 4 de

,marzo de 1972, cuya parte dispositiva es. d~l. teno,r siguiente:

_Fallamos: Quedeses.t1mando íntegramente el recurso n11
mero 300.067 de 1971, interpueSto por ..Redox.: Instituto de Fís1co·
Química' Aplicada, S. A.• , contra acuerdo ~ Tribunal Econó
mico Admbilstrat1vo Centrál. ie 20 de- Qctu~de 1970, sobre
suspensión. <re ejecución de llquldac:1ón ~ 1JDpuesto sobre So.:
ciedades, ejercicio de .1965, debemos contbmar y confirmamos
dicho acuerdo por estar ajustado aderecbo,sin hacer e8
pedal imposición de costas en él mismo...

No existiendo ninguna de las causas. de suspensión ol,nejecu·
ción establecidas en el artieu10 lOS de la Ley reguladora de Ja
jurisdicción oontenctoso~administrativa,

Este Ministerio acuerda que _el preinserto· fallo sea cumplido
en sus propios términos.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOs con·
siguientes. •

Dios guarde a V. l. much,os aftos.
Madrid, 30 de mayo de 1972.-P. O;, el."subsecretario, Juan.

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Dit'ector general de Impuestos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la·· Dirección General de Obra'
Hidráulicas por la que se cane.lan lo. asientos re~
gistroles, a nombre de don·1ranctsco Gtmlfnez Me
dina. de 008 aprovechamiento. pctnz riegos· del rto
V éleJl, en término municipar d. Vélez.Málaga
(Málaga).

Don Francisco Giménez Medina ha solicitado la cancelación
de los asientos registrales que con los números 20.700 y 20.701
aparecen en'el Registto·general, tomo II folio 4.0, y aUIillar, U~
br.... 4, follo .106, relativóS a dos aprovechaJnlentos para riegos
del no Vélez. en término municipal de V61ez-Málaía (Málaga) 1

y esta Dirección General ha resUelto:
Au.tor1zar a don FraDcisco Glinénez Medina, ·1& cancelación

de los ásientos registrales que, -con los números 20.700 y 20.701,
aparecen en el Registro general, wmo 11, folio 40, y au::tUiar. li
bro 4, folio 106, relativos a dos aprovechamientos pararlesos'del
río Vélez, en término municipal de Vélez.Málaga tMé.lap). sin
que en los citados asientos aparezcan los respectivos caudales.
superficies regadas y Resoluciones que lflS motivaran.

La ~oJllisarfa 43 Aguas del SUl' de España, con objeto de-..,
hallar la debida concordancia entre las rea~es re&istral y ex.. .
trart'eaistral, procedió a inCOiU' expediente órev1s16n de carac~
terí~lcas, a cuyo efecto practiCÓ sendas ~occJones' SQhre el
-tetTeno, no pudiendo localizar' los a~et:ba1:n1entosq"".1e resultam.
desconocidos· a losregan~ de V6le2:-bto:A1aga Y, de los que no
existen antecedentes· en el archivo. d.e la·COmI8aria· de .Agua-s-.
Como, ademiuJ, resulta c:l8IConoetde·dtittilAlll' Y· DO pudieron ser
identificados sussu~ se citó a todoa é1lOI por ed1ctopubU~
cado en el _Bo1elin Ofida!. de Má1a1la Y ... el .BoIeUn QI\l:IaI
del Estado. de fechas 8 .y 11 de abrilcle 1M ., expue&toen el
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, sin qu" com.pe.reoiesepersona
a1pna.

Com.o -estos supuestos se hallan previstos.en el articulo 1 de
la orden ministerial de 29deabrUde 19811 no p~endo ldeDti-


